
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 11001-40-03-043-2019-00256-00   

Previo a decretar la terminación del sumario por pago total y en tanto el 

apoderado de la parte ejecutante no cuenta con facultad expresa para recibir (fl.1), se 

requiere al Banco de Bogotá para que acredite el poder especial otorgado a Raúl 

Renee Roa Montes o en su defecto otorgue facultad de recibir al abogado Teodomiro 

Losada Serrato, artículo 461 C.G.P.  

Por Secretaría, comuníquese esta decisión a la parte demandante por 

cualquier medio expedito.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
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